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Vietnam: Es hora de poner en libertad a un sacerdote católico enfermo, 
preso de conciencia

Amnistía Internacional está consternada ante la noticia de que las autoridades de Vietnam han 
devuelto hoy a la cárcel al sacerdote católico padre Nguyen Van Ly, preso de conciencia que 
sufrió un derrame cerebral el 14 de noviembre de 2009.   

Las autoridades vietnamitas deben dejar en libertad incondicional de inmediato al padre Ly para 
que sea cuidado por sus familiares y que éstos se aseguren de que recibe la atención médica 
adecuada que necesita, incluida la hospitalización.  

Las autoridades vietnamitas devolvieron al padre Ly a la cárcel el mismo día que el presidente 
del país, Nguyen Minh Triet, se reunía con el papa Benedicto XVI en la Santa Sede, la primera 
entrevista de este tipo en la historia. Las autoridades vaticanas deben aprovechar esta 
importante oportunidad para plantear el caso del padre Nguyen Van Ly y pedir firmemente que 
sea puesto de inmediato en libertad.   

Desde que sufrió el derrame, que le dejó paralizado un lado del cuerpo, el padre Ly ha estado 
recibiendo tratamiento médico en el hospital penitenciario número 198, administrado por el 
Ministerio de Seguridad Pública en Hanoi. Su familia informa de que, aunque ha recuperado 
algo de movilidad, sigue parcialmente paralizado.   

El padre Ly, activista pacífico en favor de la democracia de 63 años de edad, cumple desde 
marzo de 2007 una condena de ocho años en la cárcel de Ba Sao, en la provincia de Ha Nam, 
situada en el norte de Vietnam. Durante casi todo este tiempo ha estado en régimen de 
aislamiento y ha padecido hipertensión y otros problemas de salud. En los últimos siete meses 
ha sufrido varios problemas de salud, por ejemplo la pérdida temporal de movimiento en un lado 
del cuerpo. Las autoridades de la cárcel no han hecho que sea diagnosticado adecuadamente ni 
le han proporcionado el tratamiento médico adecuado. 

Amnistía Internacional ha pedido reiteradamente la puesta en libertad inmediata e incondicional 
del padre Ly. En marzo de 2007,  el sacerdote fue condenado a ocho años de cárcel por 
“propaganda” contra el Estado, en aplicación del artículo 88 del apartado del Código Penal 
dedicado a la seguridad nacional. Fue acusado de participar en el movimiento prodemocrático 
Grupo 8406, basado en Internet y del cual fue cofundador en abril de 2006, así como de ayudar 
a la creación de grupos políticos prohibidos. El sacerdote publicó en secreto un periódico 
disidente, To Do Ngon Luan (Libertad y democracia). 

Información complementaria 

El padre Ly fue encarcelado por primera vez por criticar la política del gobierno sobre religión a 
finales de la década de 1970, y ya ha pasado unos 17 años como preso de conciencia por pedir 
que se respeten los derechos humanos. 

Actualmente es uno de los más de 40 disidentes encarcelados en Vietnam, en el intento de las 
autoridades de suprimir las críticas contra las políticas gubernamentales y las denuncias sobre 



violaciones de derechos humanos. Las autoridades utilizan artículos de redacción imprecisa del 
Código Penal para reprimir y criminalizar la libertad de expresión, violando con ello los tratados 
internacionales ratificados por Vietnam. 

Este año, tras someterse al proceso de examen periódico universal, Vietnam rechazó importantes 
recomendaciones formuladas por los Estados, como la de modificar o suprimir las disposiciones 
sobre la seguridad nacional del Código Penal que no se ajusten al derecho internacional; 
eliminar otras restricciones sobre la disidencia, el debate, la oposición política y las libertades de 
expresión y reunión y poner en libertad a los presos de conciencia. 
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